
   

 

 

 
Madrid, 28 de marzo de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
SOPORTE DE PLATAFORMA DE SERVIDOR (Licitación 6011900057) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se cita: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

PRAGSIS TECHNOLOGIES, S.L. 

La documentación administrativa de su oferta para esta 
licitación consta, únicamente, de un documento ANEXO IV Bis, 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA 
POR OTRAS ENTIDADES”, que, como figura entre paréntesis en 
el propio título o encabezamiento, se aportará únicamente 
cuando el licitador acredite la solvencia por otras entidades. 

De acuerdo con lo establecido en distintos apartados del Pliego 
de Condiciones Particulares, PRAGSIS TECHNOLOGIES, S.L., 
como empresa licitadora, tiene que presentar un documento 
ANEXO IV - DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN), debidamente cumplimentado en todos sus 
apartados y firmado electrónicamente por su representante. 
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